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ISGRETARIA DEL GOBIERNO SUPElíiOK CIVIL 
DK I. AS ISLAS F I L I P I N A S . 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . = M ¡ n i s -
terio de U i l . ' • m a r . = N i i n i . 05 .=Exc ino . S r . = L i 
Kein-» ha tenido á bien nprobar la d i spos ic ión 
de que dio cuenta V . E . en c o m u n i c a c i ó n de 11 
-.e Diciembre ú l t i m o , que se refiere M1 n o m b r i -
miento de D . Luc iano Roca y Vilasecii para ser
vir en comis ión la plaza de Teniente Fisca l de 
la Real Aud ienc ia , vacante por fal lecimiento de 
D . Mar i ano Rojas. De Real ó r d e n lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios g-uarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 20 
de M>irzo de 1 8 t ) 3 . s = M r R A F L o i i E s . = S i . Goberna
dor Superior C i v i l de las Islas F i l ip inas . 

Mani l - ! ¿ 9 de M a y o de I S 6 3 . = C ú m p l a s e lo 
que S. M . óMtAaá en la precedente Re-. 1 ó r d e n : 
comuniqúese á quienes corresponda, p u b l í q u e s e en 
\ (iaceto y a r c h í v e s e . = E c i r A G i i R . = Es c o p i a . = 

f . I.s=.l*]l oficial 1.°, Cüümiro de. Cortázar. 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . — M i n i s 
terio de U l t r a m a r . — N ú m . 77 .—Excmo. S r .—Por 
la Pr imera S e c r e t a r í a de Estado se dijo á este 
Departamento en 2-"{ de Marzo ú l t i m o , lo s i 
g u i e n t e : - E l V i c e - C ó n s u l de Espu i i - en A c r á dice 
5 esta P r i m e r a Secretaria con fecha 13 de Fe
brero ú l t i m o , lo que sigue : = T e n g i ) el honor de 
poner en el Superior conocimiento de V . E . 
que, desde el 21 del mes pasado, se ha declarado 
ja gue r ra entre este Gobierno y U p o b l a c i ó n 
indígena de C o r o b ó j que dista de a q u í unas 
catorce l eg -uas .=El mot ivo parece q ü e se funda 
*n no querer pagar «quel los habitantes cier ta 

c o n t r i b u c i ó n impuesta por las • utorulades i n 
glesas.—Estas h .n declarado el mismo dia de la 
r o t u r a de reí ciones que, dosdo entonces, queda
ban bloqueados todos los puertos de la Costa de 
Oro , inc 'uso el de A c r á ; i m s a cond ic ión de que 
los barcos puedan seguir h ciendo en ellos su 
carga y descarga; siempre que los efetos no se 
d i r i j n ni procedan del punto rebelde." — De 
Real orden comunicad > por el Sr. Presidente del 
Consejo de Minis t ros , M i n i s t r o de U l t r a m r, 
lo traslado á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde H V . E. muchos 
«ños . M a d r i d 4 de A b r i l de 1 8 6 3 . — E l Director 
general in ter ino, GABRIEL -«NRÍQÜEZ. —S r . G o -
bern dor C-ipitan General | » - s Islas F i l i p ina s . 

Y do ó r d e n de S. E . se *Siblica en la Gaceta 
para coupc imi f i i to dé quienes corresponda. 

M a n i U 28 de M . y o de 1863 — P . I . — E l ofi
c ia l 1 • Casimiro de Cortázar. 

Orden de la plaza del 30 "/ :tl ¿t .!/•»•/•> I8(}:J. 
GBFBS B'B DI* —Déntro de la ¡•laza.—F.l á i Coronel, 

TonionlB ( oi-onel, D Pedro ni ' .auinoiii—Pira Han QaMtl.— 
El Sr. Cnrouel, D. Manuel Lorénxo, 

I'AIUDA —Los cuerpos, do ln ^lutrnícíori. Ronda", núm 5. 
Vilila d« Hospital y Provisiones, núm. I . Oficiales de palniHa. 
núin. 9. Sanjento para el paseo dé loi enfermos, aiun. i). 

De ónloa del Bxcmo* Si'- General, Gobernador militar de 
la misma. — Kl Coronel Sürgeatb mayor, Juan. <ie f,aro. 

S O V I l i m O ÍIBL PUESTO i)g IANILA 
D E L 29 A L ¡30 D E L A C T U A L 

B U Q Ü K S E N T R A D O S . 
D- Gazm en Mindoro, pan o núai. 340, -S. José, 

en 6 d i ' 8 de navegación, con 45 picos de abuc.i quilot, 

300 cestus grandes de brea v 1700 id. el}!':'»*; con
signado al a r r a n z Tomás Roldan. 

De Alhay, b-rgtalin-iíoleti nfaa, 164, Galeno, en 8 
dias de n>«vg 'c ion, con 2100 picos de afta.-a: con
signado á D . Jufé Carabailo y Corte/.; su patrón Don 
Joaquín Crts••^; y de pagajeroa 2 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Misaniis, b'-rgantin-goietH iii'nn. 114, Pñrtcip-
de Asturias; sa arráez Juan del Uosario. 

Para Pangasinan, pontin núm. 138, Emiliano; *i i ar
ráez Ju-ui del Rosario. 

Para id., id . núm. 219, Rosario (a) Emiliana, si» 
arráez Ladislao üonzal z; y de pasajeros 6 cluaos. 

Para Odiongan en Romblon, panco num. 512, C n -
ridad; su a r r á e z Antonio Fesarilla. 

Paia Taal.en Bat.ngas, barangaynn nú-n. 5, >¡,¿a 
Antonio; su airaez Vicente Atienza. 

M.nila 30 de Mayo de \d6'-i .—Aymtin P í a todo. 

E S C R I B A N I A D E M A R I N A D E L APOSTA D K í l O 
D E F I L I P I N A S . 

Eí Tribunal de Just'cia de la Commdanc'fi gew.ral. 
marina del Apostadero de Filipinas. ^ 

Por el préseme se cita, llama y emplaza, á lo* m 
se crean con dere lio á la herencia de D. Pedro CepW 
tino Tajonera, capitán de fragata y del p w 
ciudad de Manila, naiur^l del Feirol , el i-nal !alleí?M 
en la misma ciudad, de muerte natural, el dia siete - jH 
último transcurrido mes de Abri l , sin que conste de j£V 
disposición lestamentaria, para que dentro de o< b • n i 
á contar deade la publicación del présenle edicl" en1 
Boietin « ficial 'lo la provincia d e l insinuado Ferro , coir^ 
parezcan a deducirlo en este Trihunal, en los autos qi 
penden -iolire ab-intestato en la Escribanía major de -
espiesada Commdancia general, advírticnttoie» que )fl 
salo dicho término se coiitinuarán las actuaciones, pa
rándole- el perjuicio á que h a y a lugar. 

Dado en Manila á veintisiete de' Mayo de píV 
ciemos se-enti y tres.—Jfanuel de Dueñas.—Baríolom<. 
Martínez tnyles.=\?or mandado ju l iciai ; /rancheo ̂ o -
gent.=E* copia, Iti.gmt. 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E A M B O S I L O C O S . 

I Í 8 T A D O demostrnlioo del. iitovimienío iinnitiino, verificado durante la presente semana en los puertos y ensenadas del distrito, en la comprensita de las mismasjfjffl 
espresion de tas entradas y salidas. 

Pechas 

10 

Clases, 
números y nombies de los buques. 

Pailebot núm. 71 , Sto. NiFio 
Paii' o núm. 509, i>. Juan 
I 'em núm. 407, Sto. Cristo 
Idem núm. 216, Sta. Filomena.., 
Idem Esperanza 
Idem núm. 207, Sta. futenciano. 
Goieta n . ' 37, Reina de los A uyeles. 
Pam o núm 339, Consolicion 
Idem Sta. Teresa..-
Idem fií. Rafuel 
Idem núm. 440, .S. Antonio 
Idem núm. 4.i0, S. Pedro 
Idem. núm. 51 I ,S . Vicente 

Panco S Viente , 
Meta) 300, Jesús Mariay Josef. . . 
Idem núm. 425, S. Antonio,.... 
dem núm. 305, Alejandrino 

P-iiebot núm. 71, Ato. Niño 
P-m o núm. 182, Antonio 
Pontin núm. 245, Santiago 
Idem núm -184. A .̂ S. déla F a z . 

Nombres 
de los comandantes, capita

nes, patrones y arráeces. 

E N T R A D A S . 

Juan Adamos. , . . , 
Gabino Atabelo 
Potenciano Quebral 
.Mariano To entino 
Va entin de lo< Reyes 
Btsilio de los Reyes 
Ladislao Pilar de la Ciuz. 
Anicrto Abejón 
Ani eto Feri^ Donato 
Cirilo Qnioneza 
Cipriano Aceito 
Julián Amo es 
Leocadio Aienas.. 

S A L I D A S . 

Ruperto Be Ion 
Feliciano Almanteon... 
Jncinio García 
Anacleto Andiajao. . . . 
Juan Adamo^ 
Juan Parre Donato . . , . 
Rafael de Castro 
G-egorio Quemquemen. 

lJoiig'd 1 1 ue .Ma»0. oe DiÓ-i. — Bernardino Hernández. 

NUMERO DE LA 

Tripa- Pasa-
acion. jeros. 

17 
11 
12 
I ? 
8 

14 
Ib 
9 
8 

10 
12 
13 
10 

9 
9 
9 

14 
17 
14 
13 
9 

68 
13 
38 

6 
16 

1 
6 

19 
8 
3 

24 
18 

« 
I 

76 
25 

Procedencias* 

Coi rimao 
Pangasinan.. . . . . .• 

idem 
idem 

Union. • . • 
Pangasinan 
U mon 
Zambales 

ídem 
Pangasinan 

idem 
Zambales 

Idem 

S a n t a , . . . . 
Pongol 

ídem. 
ídem. 

Cunimao 
Pongol 

idem. 
ídem. 

Destinos. Escalas. 

Maní'a 
Pongol 

ídem. 
ídem. 
ídem. 

Butao 
Pongol 

ídem. 
i cm. 

Butao 
ídem ídem, 

Pongol 

i em. 

Pangasinan. 
ídem. 
ídem. 

Union 
M a n i l a . . . . 
Cagayan... 
Pangasinan 
Union 

Pongol. 

Pongol . . . , 
Salomauui . 

Cargamentos. 

Efectos 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
i iem 

Tab. de 
Efe ctos 

ídem 
ídem 
idrm 
Mein 
ídem 

iiel p a í s . . 
¡dem. 
¡iiem. 
ídem. 
i iem. 
idem. 

la R. Hda 
del p a í s . . 
ídem. 
iiiem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

P.jites. 1 

Lastre, 
ídem 
idem 
ídem 

Efectos 
í tem 

idem. 
idem. 
idem. 

del paii.. 
ídem. 

Vria.de R. Hda . , 
Lasti e 

91 íontítói 
33 id-:ai. 
IS ídem! 
26 ídem. 
20 i iem. 
30 ídem. 
ti8 ídem. 
21 ídem. 
20 idem. 
35 í'iem. 
55 i leiih 
30 ide i i i* 
22 ídem-. 

30 tonel)*. 
I b íd-pi . 
20 id-Ai . 
3b ídem. 
91 ídem. 
•1U ídem. 
37 idem. 
¿8 ídem. 

I 
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SEGRETAHIA ü t í L ÜÜBlEiLNO SÜPERIÜK C I V I L 
H DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Los chinos qii« á cQuúnuacion se •.spresan, ra
dicados en estas islas, han pedido pasaportes para 
regresa! á su p;\is: lo ipie se anuncia ai público 
en o i imp l i i n f i i i o i i t l arl ículo 20 del baiuio de -JO de 
Diciembre ae 1849. 

Dv-Tico 273 
Vy-Snmco 17763 
Ong-Qulugco 18565 
Dy-Chuyco 6747 
To-Suaico I246L 
Te-Bi#n 18¿«7 
Y a p - í o n g c o l lb&i 
Go-Oi.gco 17578 
Liiii-Taiico Utí I 9 
Pun-Quico 14638 
Lim-J-yco. . , - 9 . m . 14330 
l>y-Chioc<. 19283 
Tin-Tiene., 14427 
Yay-V-co 17583 
Tan-Poco . . . . . . . 19488 
LUnrChioco. . . . - . . "4332 
Vy-Quiongco 13681 
Co-TuaDgCQ 968 
Liu-Tiaco •¿•¿•¿iH 
Go-B«yco Ü1547 
Tmi Liengco 21794 
Co-Clmaiieo 9974 
Yi.-Queluaii 16911 
Co-Tangco ^162á 
Chua-l'i.ico 20815 
Dy-Jacco 12429 
Sua-Yongco 10816 
Go-Caoco 163-20 
Siao-Joczin 17ÜUI 
Yy-Laancu. . . : . . . 14 106 
Jo-Quieugco. . . . . . 21761 

iii Co-Poco 2193^ 
San-Tiengco !'644 
Go-Baco 17180 
Lim-Tico 199-23 
Ong-bingco 16244 

Tn-Caco 14041 
Dy-Tioiigco 1-20-28 
Ch^ii-Lluco 8y30 
Vy-Teeti 5578 

• S - " T i n - S u i u o 2506 
tío-Chico 22400 
Go-Cluenghan 19874 
Oug-diengco 3841 
.Chu«-Tioco. . . . . 16992 

O Oug-Cbico 18819 
Gó-Oco 21504 

o Chem-Peuco 18633 
Lim-Tiuco 3234 
Chin-Toco 11140 
In-Decco 7949 
Sy-Cunco 12137 
Co-Bianco r29v:3 
Go-Choeco 21282 
Ong-Queco 74t.6 
Oug-Choiico Ií»ü39 
Sio-Cu'ico 19141 
Chui-Quiengu 9161 
Vi-Chiengcan 1 1458 
Tan-Tico,. 8286 
Lim-Tinco. 17121 
Co-Aco 13604 
Chu-Tiiioco 10698 
Co-Lunco 19102 
LoM-Cac 14958 

• Vy-Qniengchon 21855 
Co-Tiengco 2927 
Lim-Chayco 11906 
Co-Chuaco 4052 
Ya-Lico 4883 
Tiy-Liongco . . . . . . 4059 
Liu.-Suaco. 18238 

'V Ong-DiangMong. . . . . 16500 
J • IJm-Yuco 13623 

Sy-Chiíingco. . . . . . . 
- In-S^nco 17369 

Tan Qui.uico 9076 
-V̂ ' Lim-Ciuienco 2 Í I I 2 

Ch ui-Quiaoco 17571 
Jui-Bueco 4446 

n Coo-Taco í»068 
Chua-Lico 7662. 

Manila 28 de Mayo de l&Gó.—Baur,, 

fafis chinos que á fiontinuacion se espresan, empa-
Sliádus en esta provincia, en la clase de t ranseúntes , 

teifi solicitado pasaportes para regresar á su país: 1Ü 
I » je anuncia al público para su conocimiento y linas 
pnvenientes. 

Dy-Choco 16244 
Tin-Gongco. . .- . 17111 
Sy-Eco 13119 
Liiu-Diongco 13395 
Co-Puuco.. 8831 
Ty-Chiongco 15406 
Ly-Luco. . . . . . . . 17129 
Lim-Quiaco 17334 

Lim-Dinco. . 
Lira-Chico. 
Vy-Anjjco. 
Gan-Chinca in. 
V'y-Maco. 
Ju-Siongco.. . 

11501 
I 1705 
I52ia 
19613 
19698 
19599 

Sy-Limco 19271 
Yu-ohayco. . 18661 
Vy-Licoo. 18768 
t?y-Miiiigco 18895 
Co-Chamco 18896 
Chiii-Chiengc 17905 
Liiu-Congco 14596 
Co-Coeo 13131 
Vy-Ongco 137 34 
Cne-Chi.-.ngco . . . s^^. 13831 
Cue-Tico 13002 
TiM-Sioco 15517 
Sy-Tico 15868 
Go-Tuico 17 I I 7 
Yu-Seco 17094 
Chua-Limco 17186 
Otig-Ti«oju 1-2619 
Lao-Liongco 137U0 
Lim-Queco 14853 
Chiin-Qniengco 1596S 
Yap-Limco 14874 
Chua-Chuyco 14880 
L-io-Choiigco 124-22 
Coo-Hengco 11966 
Chan-Citoco 14017 
C<>o T-yeo 14071 
Sia-Songoan 15267 
Vy-Luingqui 16144 
Lim-Choco 14851 
Teng-l'ico | 1252 
Siu-Joco 11168 
Co-Ponco 16793 
José Lim-Piaoco 1339:3 
Yu-Jingco 13336 
Ong-Pocco^ 14 196 
Co-Qulangco 14-210 
Ong-Tongco | :iS24 
Pu1-Si>i()iig 14726 
Yu-Suico 13601 
Tau-Jiengco 17119 
Tm-Quimco 17477 
Tin-Bjinco 15705 
Yu-Tanco 447 
Chua-Guioiigco 11614 
T^o-Unaco 11640 
Oiig-Buiilan 22711 
Ong-Uanco 18842 
Li-Lientin. . . . . . . 19452 
8y-Chunco 18020 
Sy-Paco 18041 
Yao-Juneo . . . . . . 18018 
Oi.g-Queco 1965R 
Tim-Ciuieiigco 16356 
Dy-Jnco ! 18560 
Go-Tuco 18161 
Que-Sinco 18686 
Que-Sayco 2013-2 
Yu Yeugcoo 19962 
Tan-Chieiigua 20006 
Lim-Quieiibien 20052 
Chio-Siaiipung 20067 
Vy-Quico 19795 
Vy-Ongco • 19330 
Vy-Ti - tco 19767 
Vy-Chengsuy 19780 
Que-Suliy 19764 
Vy-Tiengtiii 19789 
Tin-Quil ico 1755-2 
Sin-Tunco " 17348 
Chia-ChuVcp 19522 

Müaih -27 de Mayo de 1863.=iíaMrfl. 

(iolMerno Civil de la pmUtcra de HaHÍla. 

En el ciuirlel de seguridad pública, se h.illa dele-
nido un caballo que -e ha encontrado en las calles 
de esta ciudad: la persona que se creyese con de
recho á picho animal, se presentirá á rec!:imarlo ante 
el jefe de aquel cuerpo, dundo las señas, y exhibiendo 
el correspondiente documento que justifique la propiedad. 

Manila 29 de Mayo de 1863.= Comas. 2 

En «-i irbbunal del pueblo de Laspiñas, baila de
positada una OartrtWtla que se lia encontrado ubundo-
nad< en aquella jurisdicción. 

La persona que se creyese con derecho á dicho 
animal, s- presHiitaré'á reclamado ante el gobernador-
cilio del mencionado pueblo, dando las señas y exhi
biendo el conespundiente documento que justifique la 
propiedad. 

Manila 29 de Mayo de ¡863. —COOTOS. 2 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

En cumplimiento de acuerdo del Ex.-mo. Ayuntamiento, 
se publican á continuación ln< premios concedidos en 
los exámenes públicos de la Escuela municipal, á cargo 
de los RR. PP, Jesuit,.», y los nombres de los niños 
que los han obtenido. 

Manila 30 de M .yo de I 8 6 3 , = C Ó « ; Í S . 

E S C U E L A MUNICIPAL DE MANILA. 

1. " premio... 

2. ° idem... 
1access i i . . 

2 ° idem... 

3. "r idem 

4. 69 idem . . 

1. " premio.. 

2. ° idem... 

I / ' accessit. 

2. 0 idem... 

Distribución de premios en los exámenes públicos de 1863 

PEMIOS LITICRARIOS. 

2." Enseñanza. 

C L A S E S U P R E M A . 

Medalla de plata dorada: Don Anselmo 
Gaona, en suerte con D. Jos» de As;uirre 

Medalla de plata: D . José de Aguirre. 
Estuche matemático: D . Vicente García 

en suerte con i). Main.el Ramírez. 
Microscopio con una numerosa colección 

de vistas: U . Manuel Ramírez. 
Monumento a María, obra adornada con 

56 láminas grabadas al acero; I ) . Au. 
gusio de Olea. 

Estuche matemático; D . Ramón Cáuiug 
en suerte con D. Dionisio de las Cajigaj 
CLASE SUPERIOR. 

. Medalla de plata dorada, D . Gregorii 
Barcenas. 

. Medalla de plata: f ) . José de Orozco. 
/Monumento ú María, obr. -.domada eog 
V 60 láminas abiertas en acero, D . José 
{ Fern-iude/. Porras. 
' Album religioso, edición de lujo con lámiu- . 

saedas en acero: D. Anastasio Montei,'! 
\ Diecionario dt; la lengua castellana: tí. Ecí, 
/ (ptiel Iiurralde. 

' |La Tierra Santal obra adornada con her-i 
' mesas láminas: D . José Velez Cibo, 
i Ensayo de A ntrepolog'ta por Várela: Do» 
| Santí.igo Aguirre. 

•jEl Pktii divino y la Virgen María, pór 
( A. Nicolás; D. B'ás AICU-JZ. 

. Vi 'jes de Cristóbal Colon, obra «dornadi 
con láminas: D . Joaquín de Insausti. 

1.» Enseñanza. 

CLASE M E D I A . 

Medalla de plata dorada: D. Domingo 
tle Heredia. 

Medalla de plata; D. Antonio Fernandei 
^Observaciones sobre I " Sagrada Biblia: 
J D . Claudio Liquete. 

'VTtatHdo de Física, por Ganof. D . Her-
j mógenes Maríó. 
; Aritmética, Algebra y Geometría por C * 
l din; D. Nicolás Bráen, 

'jV'ída de la Virgen Santísima, edición ét 
' lujo con ricas laminas: 0 . Manuel Cebade. 
(Teneduría de libros, por Salvador y Aznar: 

D. Mariano Muquez 
|Los hijos de la Biblia, edición lujosa con 

láinuias; D . José Pizurro. 
[Obras de Fernán Cubadero: D. Teodoro 

L<so de la Vega. 
[Discurso sobre \ i Historia universal per 

snel; D. Agustín Arraulío en suerte coi 
D. Manuel Ararulío, y D . Julián de If 
Cajig"S. 

Emilia Paula ó sea la Iglesia cristiana W 
1 tiempo de Nerón, obra adornada con la-
' minas: D. Pío Roa. 
iFabioU 6 la Ii^lesía en las cafacutnba* 
' obra adornada con láminas; D . J " 

Ferraier. 

CLASE I N F E R I O R . 

3 / ídem . 

4 0 idem. 

1. " premio. 

2. 9 ídem. , 

1. r accessit. 

2. 0 ídem.. 

3 . " idem. . . 

4. = idei 

5. = ídem. 

1. " Jpremío Medalla de plata dorada.- D . Ramón Vieu»'. 
2. ° ídem Medalla de-plat»: D . Narciso Liquete. 

'Biblioteca ue los niíios, edición de liijucon 
i láminas: D. Francisco L-.rréa. 

Corona poética á la Virgen, por Zorril'4 
D. Enrique Séneca. 

La Virgen Stntisima. por A. Nicolás: DoD 
José Somoza. 

Matemáticas, por Vallín y Bustíllos: O"11 
Fermín La-Madrid. 

Poesías del Sr. Roca de Togores: P0" 
I'aac Cordero. 

Historia de la- Misiones católicas, Por 
Henrion; D . José Benavent. , 

Historia antígu», por Drioux: D . J"56 
( Gaskell. 

Dibujo industrial, Texto y Atlas, por *' ' 
I llailueya: tí. Jo^quin García. 

ídem / Vida de N . Sr. Jesuciisto, por Lign); 
1 edición de lujo con láminíis; D . J05 

Arce Ponce. 

C L A S E I N F I M A . 

1. " premio.... Med.dia de p lah : dorad;.: tí. VicenteCáass 
2. = ídem Medalla de plata, D . J o s é Mari» Vilel"-

Í
Estudio de I * lengua castellana, por Df 

del Caso: D. Julián Martínez. 
Cl .ve historial, por Flores: D . Julio Lisbo^ 
Caligrafía, por ¡Stiriing; D . Ramón Torren 

.. ^Astronomía, por Herschell: D . Edonrd"' 
Monáris. 

I . " ' accessit. 

2 . ° ídem... 

3 . ° ídem.... 



Jo» 

idem... 

4 o idem. 

[QyMib>8 «le color de MISÍI, imr Trueba 
\ 1). Felipe Kug«ter. 
iHisluria de U edid mediH y moderna, 

por Drioux, D. Bernardo Hertiiindez. 
[Calixta ú l i Iglesia crittiana en el «i-
\ g\" 4 . ° : D . Leandro Hernández, 
iHipulía ó U l t l ^ - i i crialiana en el si-
[ glo 5. = = D . Felipe Medina. 

P R E M I O S DE C A L I G R A F I A , 
premio único. Eniribiinia de metal plateado, 
|.«r aecessit ... Tintero de cristal con «dornos de bronce y 

resorte de campeinilla. 
2 0 idem...... Tinlerito de metal dorado con pié de bronce. 

Los obtuvieron: D. Pió Ro», D . Carmelo 
de Ocampo y D , Rafael Echagüe en 
suerte con D . José Tobías, D . CUudio 
Liquete, D . Narciso Liquela, D . En
rique Sé.ieca, D. Antonio Hernández, 
I ) . Antonio Cbiam, D . Carlos Rimonte, 
D. Fermin La-Madrid, D . Francisco 
Benavent, D . Vicente Casas y D. Ro
sendo García. 

P R E M I O S D E M U S I C A . 
Premio único. Medalla de plata, D. Anastacio Montes. 
1. 'r accessit.... Copia en fotografía tle un coro de ángeles 

cantando a Jesús recien nacido, pintura 
de Murillo: D . Ramón Vicuña. 

2. ° idem...... C<>|)ia fotográfica de Si». Cecilia, pintura de 
Raf.iel: D. Rafael Trujillo, en suerte con 
i ) . Julián Agnlrre, D. Teodoro L<su de 
la Vega, D . Jo«« O^ozco, D . Francisco 
Casas, 1). Fermin La-Madrid, I ) . José 
Smuoza y D. Vicente González. 

P R E M I O S D E V I R T U D . 
H«n entrado en «ueite los Sres. D . Mannel Rimirez, 

(de la clase Suprema); D. Gregnrio Bárctnas, D. José 
Orozco y D. Anastasio Montes, (de la Superior); I ) . An
tonio Fernandez, D Cl-uidio Liquete, I) . Il^rmiigenes 
Marco y D. Francisco Casas, (de la Medii).- D. Ramón 
Vicuia, I) . Narciso Liquete, D . Enrique Séneca, D. Fran
cisco Bennvent, D . Fermin La-Madrid, I ) . Carmelo de 
Ocampo y D. Francisco L a ñ é * (de la Inferim); Don 
Vicente Casas, D . Angel Arracbéa y D . G>spír Callejo 
(de I * Infím»). 

1. " premio Medalla de plata dorada, D . José Oroxco, 
Accessit... Un magnifico crucifijo en piedra artificial. 

imitando el marmol, con su marco ova. 
lado y cristal, copia de Van Dyok; Don 
Anastasio Montes. 

2. ° premio Medalla de plata dorada: D . Antonio 
Fernandez. 

Accessit... Una hermosa Virgen Inmaculada, de la 
misma materia, eu alio relieve, con su 
marco y cristal: escutU Romana: Don 
Francisco Larrea. 

3. -r premio.... Medalla de plata dorada: D. Narciso 
Liquete. 

Accessit.. Jesús con los niños, nito relieve de la 
misma materia y con igual marco y 
cristal; escuela iileruans- de Dusseldorf.-
D . Fermín La-Madrid.— Es copia 
Manuel Mai'sano, 

Tesorei i;i ijciieral de Hacicntla pública de la 
ISLA 1)K LUZON Y ADYA01-.NTJÍS. 

Kl dia I.0 del mes entrante, se ab r i r á el pago le la 
mensualidad correspondiente al presente de todas las 
clases pasivas; y á fin de que baya tiempo suficii'nte 
para que los interesados perciban sus baberes hasta e: 
8, fecba en que debe rán quedar cerradas las res
pectivas nóminas , t endrán electo los pagos en esta 
forma: 

líl dta 1 . ° , los retirados del Resguardo. 
líl % y 3, las de Monte-pio militar y polít ico, Gra

cia y alimenticias. 
El 5, los cesantes y jubilados. 
líl 6, los cesantes, jubilados, pensionistas del Monte-

pio mil i tar y político, residentes en la Pen ínsu la . 
Manila 29 de Abr i l de 4863. Francisco Rumos. 3 

S E C R E T A R Í A D E L A R E A L A U D I E N C I A 
DE FILIPINAS. 

El apoderado, en esta capital, del Administrador de 
Rentas que fué de Bulacan D. Francisco Palacios, que 
'«stituyó en rarias épocas id Alcalde mayor de dicha 
pfovincis, se (ervirjt presentarse en esta Secretaria para 
*er notificado de una determinación del Excmo. Sr. 
Regente. 

Manila 30 de Mayo de 1863. 7// Monroy. 

C O M I S A R I A D E P O L I C I A D E M A N I L A . 
El Señor Gobernador Civil de esta provincia, se ha 

•«'"vide trasladar al Celador D . S-drador Vidal al dis-
•nt" de SU. Croz, y á D. Pedro Delgado, al de San 
"'guel; habiendo establecido las oficinas, el I . 0 , en la 
c»lle Real de Qniapo, casa núm. 27; y el 2 . 0 , en la 
'alie Reu| ^e Malacañan, casa de tabla sin número. 

0 que se pone en conocimiento del público para los 
"iLf Pue'',,n convenir, 

«añi la 30 de Mayo de 1863.=.«rtrce/i/io Salas. 3 

— : t — 

SECRETARIA UE L \ LNTENDENGIA GENERAL 
DK KJEHCITO Y HAC1ENEA DE LUZON Y ADYACENTES. 

Los individuos que se espresan á cont inuac ión , ó 
sus apoderados ó representantes en esta Capital, se 
servi rán presentarse en el negociado de partes de 
esta o'icina para enterarles de las resoluciones re
caídas en asuntos que respectivamente les conciernen. 

D. ' Petrona González. 
D. José Ramírez . Herrera. 
D. T o m á s Offraan. 
De ó rden del Sr. Intendente se publica en la AtaNfe 

de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 
Manila - i j de Mayo de ' 1 8 6 3 . — d r . AOc/la . 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE F I L I P I N A - . 

Por el vapor-correo de S. M. D. Antonio Escaño, 
que saldrá el s á b a d o seis del entrante mes con destino 
á l lo i ig -kong , remi t i rá esta Administración la corres 
pendencia para Europa, vía del Istmo de Suez y sus 
escalas. En su v i r tud la reja del franqueo y el buzón de 
esta oficina se hal larán abiertos basta las CUATRO en 
punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las TRES, y hasla la 
misma hora se admi t i rán las cartas certificadas. 

Lo que se anuncia al públ ico para su conocimiento. 
Manila de 26 Mayo de 1863. El Administrador 

general, Seb sti n de Hazañns. 7 

E l domingo 31 del corriente, s l i r a con desiino á 
•anos distritos de Visayas, el vapor de guerra <le S. M. E l -
cano, por cuyo buque remitirá esta Administración |a cor-
reupondencia olieial y pública, que se halle dep«sit ida 
en la misma, hasta las once de la mañana, del refe
rido din para los puntos siguientes: Ley te y Samar, Cebú 
Bislig y Surigao, Isla de Negros, Iloilo, Antique, t apiz. 
Escalante y Concepción. 

Lo que »e mlUDcia al público para su conocimiento. 
Manila 29 de Mayo de \ñQi .=Hizaña$ . 3 

L i goleta de vapor de S. M. Ctwtsífincta, saldrá para 
Zimboanga y Polljk, el mártcs próesimo 2 de Junio; 
por cuyo buque remitirá esta AdminiMtracion la corres
pondencia oficial y particular, que para dichos puntos 
y esubleciniieiUos inmediatos, se encuentie depositada 
en la misma hasta les doce de dicho dia. 

Lo que se anuncia para conocimiento del público. 
JVlanila 29 de Mayo de 1863 .—Hazañas . 3 

Para el 4 y 5 del entimite Junio, saldrán respe t i -
vamente para Umig-kong, los bergantines españoles, Siglo 
d« Oro y Cometa, según avisos lecibídos de la Capi
tanía «ie| Puerto. 

Manila 30 de Mayo de 1863.—íia«o«a« 3 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O D E G U E R R A 
DE LA CAPITANIA GENERAL DE ESTAS ISLAS. 

Se anuncia que, á petición del albacea de doñ i Ci-
l i ica Santos de Gorricho, y por auto dsl Juzgado, tendrá 
lugar el dia diez de Junio piúximo venidero, en la 
casa núm. 17 de L calle de la Escolta, la nueva 
subasta de los bienes no realizadoi procedentes de la 
te tamentari-t de aquella señora, con la b-j-t del tercio 
de su uvuiúo las alhajas, uiueb es y demás efectos, y 
C o n la del quinto ! • casa de mampuslena núm I s i 
tuada en la calle que hay entre la derecha de la Real 
de Sto. Cristo e n Bmondo y el rio y 11 otra de tabla 
y uipa con cerco de piedra en la calle del tribunal 
del pueblo de tí. Fernando de Dil io, ó sea por la 
cantidad de 2560 pesos, L primer», y por la de 1200 
pesos la secunda; advirtiéndose que el remate de estas 
se verificará á las dos de la tarde del espresado dia. 

Manila 89 do Mayo de 1863. — E l Escribano ma)or, 
Mariano Molina. 3 

Secretaria de la Jimia de Reales Almonedas. 

De órden del Sr. Intendente general se avisa al 
público, que l« subasta anunciada en !• Gaceta de esta 
capital num. 6¿ correspondiente al Domingo 3 del actual 
de la contrita de conducciones del tabico de las co
sechas de 1863, o4 y 65 de las colee, iones de Cagayan 
y la Isabela, se suspende su celebración hasta nueva 
órden. 

Manila 29 de Mayo de 1863,—jpVanmco Rogent. 2 

S e c r c l a n a de la J u n t a de Almonedas 
U K L A A D M I N I S T K A C I O I t LOCAL. 

Por diíposioioD del Sr. Director de la Admiaislracion Lo
cal, se sacará a pública subasta, para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del arbitrio de la aiiUnza y limpieza 
de resesde la provincia de Cagaym, bajo el tipo en progre
sión .iscendcnle do tres mil pesos cincuetiti y un cuntimos 
en el trienio, ó sean mil peso? dioz y siete ci titimos anuales, 
con sujecciun al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. Kl acto del remate lendrá In^ar ante la Junla 
de Almonedas de la misma Adiuioistracion. en U casa que 
ocupa, calle de la Audiencia núm. 3, i las diez de la m >ñaaa 
del dia .8 de unió próximo venidero. Lo» qne quieran hacer 

proposicionos, las presentarán por escrito en la fornu aco*-
tumbradi con la garantía correspondiente, estendida» 
en papel del aello tercero, en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate. Manila -8 de Mayo de 1863. — 
Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL . I F I L I ' 
PINAS. — Pliego de condicione» para el •irriendo del 
arbitr o d$ la malanxa y limpieza de retes en las pro-
vitu ias del A ¡ chipi 'lago, aprobad ) por la Jimia Direc
tiva de la Administración Local en 41 de Abril 
de 1863 y por superior decreto de 18 del mismo 
mes y uño. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

de la matama y limpieza de rases de la provincia de Caga
yan, bajo el lipo en proíresion ascendente de 10ÜÜ pesos 
i 1 cént. anuales, ó sean 300 i peso» 51 cénl. en el liieuio. 

i . * Las proposiciones se preienlarán al Presidente de a 
Junta en pliego cerrado, con a i r e ñ o al mo lelo adjunto, 
espí es indo con a mayor el r idu l en letra y número la 
on t id d olrecida. Al pliego de la proposición se acom
pañará precisamente por separado, el documento que acre
dite haber depositado el propo lente en el Binco li«¡)añol 
Filipino de Isabel I I , ó eo laAdministracion de llicienda 
pública de la provincia, respectivamente, la cantidad de 
I .0 pesos, sin cuyos iud spens tbles requisiloi no será 
válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proj osiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, por es
pacio de diez minutos, tr msourridos los cuales, se adju-
dicará el servicio al mejor postor. En al caso de no 
querer los postores mojnrai verbal mente sus posturas, 
se hará la adjudicación ai autor 'del pliego que se ha
lle señalado ion el número ordinal mas bajo. 

4. Con ai reglo al artículo 8 . ° de la instrucción 
aprobada por S. M. en Real orden de í 5 de Agosto 
d'i 1858, sobie contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden tiendan á turbar U legitima adquisición 
d", una contraía con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

5.1 Los documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, term nada que sea la subi-ta, á es-
cepcion del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosara en et aclo, por el rematante, á favor de la 
Administración Local. 

6. ' El rematante deberá prestar dentro de los diez 
días siguienlcs, al de la adjudicación del servuio, la 
lianza coi respondiente, cuyo valor sea igual al de un 
diez p § del imp ríe total del arriendo, á satisfacción de 
la Dirección general de Adminislracíoa Local, ciando 
se constituya en Manila, ó delGefe de la provincia, i-iando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fiaiza' 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna manee' 
personal, |Midiendo consttt dría en metálico en el Banc 
Español Eilipino de Isabel 11, cuando la adjudicación^ 
veritique en osla Capital, y en la Admiuistracíoti de ' 
cienda pública, cuando lo sea en la pnw ncia. Si 
fianza se prestase en lincas, solo se admitirán estas pl 
la mitad de su \alor intrioseco, y ea Manila serán 
conocidas y valoradas por el arquitecto del >uperB 
Gobierno, registradas su» esemuras en el oficio de hip 
tecas, y baslanleadas por el Sr. Fiscal de S. M. EnproVi 
cías, el líele de ellas, cuidará bajo sii única responsabilidl 
de que las fiixas que se presenten para la lianza, llend 
cumplidamente su objeto. Sin estus cireunst ncias ni 
serán aceptadas de aingun modo por la Dirección dttl ramo.1 
Las lincas de tabla, y Ls de caña y nipt. así como las 
acciones del Banco de Isabel I I , no serán admitidas 
para finza eu manera alguna. 

7. ' Toda onda que pueda suscitarse en el aclo QB 
remite, se resolverá por lo qne prevenga al efecto la Bes 
msliuccion do 27 do Febrero de 1852. 

8. - En el término de cinco dias, después que se h u 
biere notilicado al coulratista ser admis blr 16 lianza 'píe-
sentada, deberá otorgarse la correspondienle escritura de' 
oDligaciun, constituyendo la lianza estipulada, y con 
ni'ncia de las Leyes en su favor, para ea el caso l.e qat 
hubiera que proceder contra él; mas si |sa resistiese áilha' 
cerse cargo del servicio, ó se negase á otorgir la. 
crltura, quedará sujeto a lo que previene la Ueal I isl^ 
cion de lilbastal ^a cit..di de 27 de Febrero de l- 'j 
que á la letra es como sigue. —Guardo el rema 
uo cumpliese las ondicioues que deba llenar \r,<Á 
iitor^amiento do la e-crilura, ó impidiere que es tar 
efecto en el término que se señala, se tendrá p^p 
rindido el contrato á perjuicio del mismo mnalanto. 
electos de esta reclam .ciou serán.—Primero. Que se 
lebre nuevo remate, bajo iguales condiciones, paganl 
el primor remalatile la diferencia de primero a! segundo.f 
Segundo. Que s.lisfaga también aquel los perjuicios (j 
huviere recibido el Estado por a demora de servio 
i ara cubrir estas responsgbi idades se le retendrá s 
pre U parÁntía de la subasti, y aun.podrán iecul 
trár. ele bienes hasla cubrir las regponsabílidades probablí 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición al 
misible para el nuevo remate, se hará el servicio 
cuenta de la Administración, á perjuicio del primer r o m l 
tanto. Lna vez otorgada la escritura, se devolverá al i o ' 
t st» el documento de depósito, á no ser que este loj 
parle de la fianza.v 

'.La La cantidad en que se remate y apruebe el arrien 
go ubonafi precisamente en plata ú oro moiiudoj 
por tercios de año nticipa los. En el caso de ii icif 
plitnienta de esto articulo, el contratista perderá la fl> 
entendiéndose su incumplimiento, Iranscurridos los 
meros quince dias en que debe hacerse el p'^go"' 
lintudo del tercio, abon nido sn importe la lianza, y \ 

i 
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l i t B d t PSU ser repiK'sU. por dicho emlfalbta, si coníigliese 
en melalico, e» el improrogabln término ñu dis meses, 
y de IIQ vei ili -arld, >e ri'ncindirá el contr-ilo bíjo 1 IR bases 
e:iabli'cidas en la reila o.' de la Real instrucción de 
37 de Fehrarn de 18 v i citada y a en con liciones anteriores. 

LO. conlralo M en tenderá princiiiiado desde el din 
siguiente al én que. ae comunique a l contratista la orden 
al efecto por el Gefe de la provincia Toda dilación en 
este punto, wrá en perjuicio 'e l»s intereses del arrendador, 
á menos que causa- agenas á su voluntad, y bastantes á 
juicio del hxemo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo 
motiviiaen. 

11. ElcontratUU no podrá exigir mayorea derechos 
qui- los mariadog en la tarifa consignada on cate plie 
g.t, bajo U nulta d diez pesos, que se le exigirán en 
pipel competente por el Gefe de la provincia. La p r i -
itteift ve/, que el coniraüsli filie á esta con lición, p a -
g'irá los di''/. pé4oS de mi l la La segunda falta, será 
csligada con cien pesos, y la tercera, con l a rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad, v con arreglo 
á lo prevé ido en el art 5.* de la llenl in«tru ;cion mi'n-
cioti ida, sin perjuicio d> pisar el «ulecedente al Juz<Hdo 
respectivo para los electos á que haya lugar en justicia. 

12. La ^ulnridad de l a provincia, los gobernador-
cilios y minisiros de justicia de los pceb os, harán res- j 
pelar a l asenfsta comí representí)nle de a Admí istra- j 
••ion, preslrvndj e cuantos anxi ios pueda ni'cesiUr para 
hacer efe liva a cobranza de iinpne*l<», debiendo facili
tar PC primero una ropia autorizida de estas condiciones. 

13. Si el contrali-la, por liegtigé ic i i ó maU l é , diere 
lugar á impodisiun de multas, y no las salisfacieíe a las 
veialicuatro horas de ser requirido á ello, se abobará n to
mando al efecto de l i lianza la cantidad que fuere 
necesaria. 

14. El asentista deberá tener en todos los pueblos 
su» l amarines de matanza, ó matideros, provistos de todo 
lo necesario para dejar perfectamente limpia la ros. 

l o . Los «anaderos serán .-ulmitidos á la matanza de 
sus reses por orden de a n t u ü e lad de fechas en su pre
sentación, y cualquiera queja que hubiese por falta a 
esta prevención, se decdirii en el acto por el jne/. de 
ganados del pueblo, que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve averi^u icion que, higa 
sobre la llcpada de la res ó reses del reclamante. 

.16. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao, 
que mite eual|iiier particnlir, cuatro reales fuertes y 
el cuero; por 'ada res vicuña, lies reales y el cuero, y 
porcxla cerdo dos redes, debiendo estar sujeto dich > 
asenlist en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
ic que previo en as d^sposiciuhes comjireiidid .s en e 
capUnlo ¿ . 0 de reg am Mito pira ia marcación, venta 
y in l''-nz«.de| ganad • mayoi'. aproliad i por Real 6rden 
de Ifl- de" Aiíostn de I8ü2, maiida>lo cumplir por Su
perior deVrelo* de 20 de Noviembre ^ i = uiellle, y publi
cado CD l i Q-n'ibt tijicitd, núm 27W, de 3 de Diciembre 

I ini-mo a ñ o , cuyo capítul > 3 0 del citado reglaniento 
inserta á coni'inuacion para el debido conocimiento. 
S&piaiio-3. 3 —De a matanzi de ganados. 

¡¡AtiTicrLo 2'-i I.o iiiuoiladii en los jitíi.-ulos <). v 7. 0 , 
I b e c M á poderse comprender varios aniinak'-s en mi solo do-
iménte, se entiende, por regla general, solo para su con-

irion, pues si la trusmisioa de los iiiismos f.'.ere con de-tiuo 
"llí nkatansa v eomminO, cada animal será presentado en él 
atadero con un documento. 
Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo 
la matanza en -esta capital, solo en este /raso podáni ser 

íimprond.las dos ó mas reses en un docunienio; pero si no 
se mataren todas a la \e¿, el \ edor <lol matadero público liará 
la anolaciou rorrespondiente liujo sp respousalúlidad, al dorso 
del (locuineulo, de cada una que se fuere matando, con es-
presiou detallada de sus marcas. 

A IIT 24. Sorau remitidos los documoutos, eu uno y olio 
'aso, diariamente en Mmila, v semanalmente en las provincias, 
á los fjefeg.'S'especl.ivos de ellas, con una relación de las re-
sa*\matadas, a las cuales llagan referencia los documentos. 
Cuando en Manila no hubiesen sido muertas todas las reses 
«•OHipiVmlidas* en un documento, se hani mención del nombie 
« t traficante 6 •jauadere, eu tuyo poder queda este, quien 
ílebciá presentarlo cu el icnuiuo do qninee dia--', para (pie 
le sea receñido y so le espida otro correspondiente á la res 
,í rc-v-s aun vivas, de las que mencione aquel. 

iti- 23 >e prohibe la niaüin/.a de caiabao-, machos ú hem-
que sean útiles á la agricultura. 

ando alguno se inutilizare por cualquiera ac-.-idente, o por 
, deKeril el dueño presentarlo en el Tribunal del pue-
para que el Jue<! de ganados v lioboruadorcillo, con tes-
acompañados, autorizen la matanza v venta de la carne 

" ' re«, si no fuere esto inconveniente á la salud pública. 
«•I d u e ñ o del carabao inútil no lo pudiere conducir 

S? il Tribunal del pueblo, dará parle al Juez de ganados, 
"^uen' de acuerdo con el gor>,Mnadoiciilo, dispondrán el reco-

r ic i iu ieutg como mejor pueda hacerse, y siempre con pu 'd i -
jfad. Cu tqdocaso, v recogiendo el documento de propiedad, 

b f á i al flurño del carabao una ))a])elcia que acredite, la au-
•i/.a.-lnu pañi matarlo, y la cual negarán, siempre que no haya 
atanle''mi'tivo para declararlo inútil. 

núios. carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
irán., i'i'u preferencia amansados para el trabajo; mas cu el 

• s o «He destinarlos al consumo, los que los cogieren, darán 
-ei isamente conocimieiilo al gobernadorzillo y J u e z de ga-
ado |indráii autorizar la inatau/a con publicidad; los 

julfifi'nliiresjeu este ailicnlo, ])agaiáii una multa de quince 
B*VÍiii''iii'-o pesos, la mitail cu papel v la otra mitad en 
HIID '.para los api ehensores y dennuciador Kn caso de ia-
pjj'nfia, sufiiráu un dia de trabajos públicos por cada me-

peso que no panucn. 
BT.'fe. SJ piohi'io hasta nueva disj)os:ciou la matanza de 

Sks va ujas hembras, ni aun bajo los conocidos protestos de que 
' . e s lér i le í1 , machorras 6 viejas, á no ser on provecho esclusivo 

L t̂ .ser dueño-, en cu» o caso, pedirán estos la competente 
^ lorizacion al gobemadorcillo y Juez de ganados, quienes 
' . (i n-ioraráii antes de <pie la ves es vieja, estéril, ó se halla 

ntil, negando !a autorización para matarlas, si no mediare 

a l g u n a de estas • ircuiistancias Cuando se presenten do estas 
en el matadero de Manila, sei& necesaria aiilorizacion del Coi-
regidor, previo recouocimie.ito público por peritos 

Los contraventores pagaián la misma multa marcada en e| 
articulo anterior, y con la aplicación repetida. 

ART. 27. Los jueces de jjanados de los pueblos, son los 
encargados do vigilar en los mataderos el cumplimiento da 
los cuatro articules que preceden, y serán castigados con las 
mismas penas que los infracioies, si por su culpa ó descuido 
se faltare a ellos. En Manila lo seia el veedor. 

17. No se permite matar res alguna cuya propiedad 
ó legitima procedencia no se acredite por el interesa,¡o 
con el documento de que tratan lo* párrafos primero y se
gundo del ariiculo 1. 0 , capitulo primero, del reglamento 
sobre trasmisión de la propiedad Melgan do m<ynr. su 
marcación y matanzi para el consumo, aprobado por 
la Reil órden citada en la anterior condición de este 
pliego. 

18. El contratista, bajo la multa de don pe-o», no 
podra impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la comprensión de su conlrala, con tal que 
se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas y á los dcrejhos del arriendo. 

49. No podrá matarse res alguna en otro sitio que 
en los destinados al efeeio on todos los pueblos por el 
asentista: á los q ie lo verifiquen clandes'inamente, ó fuera 
de los sitios referidos, se les impondrán derechos do
bles k beneficio del asentista en la forma siguiente: un 
pc-o v el cuero por cada res de c arabio; seis re les v 
el cuero por c-da res vacuna y cuatro reales porcada 
cerdo; si hubiese ocultado los cueros, abonará cuatro re i • 
les por cada uno. 

20. La , uloi idad de la provincia, del modo que juz
gue mas ion veniente y oporlnno, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda ta publicidad necesaria, á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

2<. No se enteudera válido el contrito hasta que 
recaiga en él la aprobación del Evcmo. Sr. Superintendenle 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bando», queda sujeto el contratisti á I is disposiciones do 
policía y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en conlra7encion con las cláusu'as 
de este conlralo, en cuyo caso, podrá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

23. i n vista de lo precepluado en la Real órdeu de 18 
de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbilios se reservan el derecho de rescindir este con
trato, si así conviniese a sus intereses, prévia la indemni
zación que marcan las Leyes. 

i í . El contratista es la perdona legal y directamente 
obligada. Podrá, si aoage le conviniese, subarrendar el ar
bitrio; pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno cou los subarrendadores, pues 
que de lodos los perjuicios que por tal subarriendo pudie
ran restiltir al arbitrio, será responsable direclamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato es una obligación parlicukr y 
de iniercs puramcnle privado. En el caso de que el con
tratista nombre subarrendadores, dark inmediatamente 
cuenta al Gefe de la provincia, acompaníiando una rela
ción nominhl de ellos para solicitar y obtener los res
pectivos títulos. 

2o. Los gastos de la subasta y !os que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, asi como os de las 
copias y testimon:os que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fiiii/.a consista en li.i •• s. además de 
lo establecido en la condición ü. • deberá acompañarse 
por dup icado el plano de la posición de la finca ó fin
cas que se hipoliquen como Bauza. 

27. Cualquiera cuestión que se suscile sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por ta vía conlen-
ciosa-admiuit>traliva.=.VUnila 18 de Mayo de I8G3. El 
Director, P. O' l iya y Rey. 

-MODELÓ DE PROPOSICION. 
D. . vecino de . . . . ofrece tomar á su carge 

por leí mino de Ires años e arriendo de los derechos de 
la matanza y limpieza de reses de la provincia de Ca-
gayan, por la cantid d de . . . (ps > anua es 
y con culera suj ccion al püego de condiciones publicado 
en el número de la (Jaceiu del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por 8epar..do el documento que acredita ha
ber depositado en la cai.tídad de 

Fecha y Brma.=Es copia, Jiáiiit P i ja 2 

R B A L T R I B U N A L D E COMERCIO. 

En c u i D p l i m i e n l o del articulo 22 del Código de Comer
cio, ha sido presentada á !•» toma de razón en el regis
tro público del comercio, la escritura del poder con
ferido á los Señores Aguirre y compañía para ser fac
tores en e^n plaza de la Sociedad North China Siuu-
rance Company. 

8erretar'n ile Gobierno del Tribunal 30 de Mayo 
de ISCií;.—Pedro Arange. 3 

Provinc ia del Corregidor. 

Novedades desde el dia 1 . ° de Mayo al de la fecha. 
Salud p u b l i c o - S i n novedad. 
Ofrra5/'u6/i'(V>i.--i'ontinua la construcción del cementerio. 
Huebl" de 8 . J o « é d e la I«IH del Comaldor I S de M a j u de I * i 3 . — 

P . A . D . S . G . , Lu i s Remo'iaa y L a v i ' t a . 

Provincia de .\iieva Vizcaya. 

Novedades desde el 10 del praente al de la fecha. 
Siilud púhl ic .a—Se nltservan al;{uiio.<i cavo* de «amiiipion y ttrcbii 
Obras páb l i cm.—Lo* poli*ua M esta c« he cera y loa de los poek?"' 

d.' Solano y Butab-nt te ocupan en la l i i n | i i » a de la preta p«r» 
reg-i<llu de «na «ementeraa. I 

l.o» de Bumbaiig, en 3 l trabaju de ttcliar iu igloia y limpio* 
caltxdas. 

Lo* d e m á s pueblus de la pruvinoia en la rs.-.ompoíioion da poen. 
y c a U a d u . 

Precios corrientes.^Arroz, un real y medio el caran; y el p,'^. 
su Biitud. 

nayi.mboi.u 17 de M^yo de 186) .—P. a . - - E l Interventor, f l . 
Delgado. 

Provincia de Alluiv. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — BueiiH. 
Cosechas.—Se ha perdido la d.d p.-iUy en ratanduMnes, y te ^ 

ordenado que los vecinos se dediqnsn H las «iembrua da gabe, 
mole y m a l í . 

Olims piíbl'icas—V. 1 el partido de I s b J C O oonUnunu <icupa(los eil |0i 
trabajos de calx.idaa y (Miniaos, IMIIÍC ido.c levioiudo las pitredes ^ 
la HeuclapU del pucdilo de Buuacay, ha concluido lanihien hni 
cnnlarilla de pudra en el camino de Bulau .11 eutre eate y e\ ^ 
Muliiipot. I. 1 el partido de la Ir sya , también cont inúan t m b a j t a , ) , 
en las cnl íadus y caiiiino», en c-specul el de Xagpomc, y en ol pueblj 
de Liijao eonlinai la obra del iribunal. ¥.» el partid» de Soraogo, 
siguen ocapidos en recomponer los c*uiiiioa. 

Hechos ó accidcnt'S earios =• V lus doce i l e l dia diez d e l presen, 
mci-, "e incendió el tribunal del pueblo de Oap y iifurtiinadmiionte 
so | r -pauo el l'ueifo, distin^ulúndose ú la una de la mUma t,r--
y DO h i ocarr id' desgracia personal alguna. 

Precios corrientes en Ouinobaían, mercado céntrico 
de la provincia. 

Al>acS,2|.a 75 cé i t . pico; arros, 1 p , . AO c é n t . curan; azúcar^ 
c é n t . ^aota; aceite '21 Uî i ceut. i d . ; CHC-I , un peso 25 c é u t . ¿ 
broa, 37 4iS «éut- arrobi; «al del paf-, 75 .-eut. i d . ; i d . de fc. 
D i t a , I peso 5 j cent, i d . ; bejucos i> 2,8 c é o t . ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Sorsogon. 

Mayo. B U Q U E S K M T R A D O S . 
U i a - I . De Manila, bergiinlin-goletii Nueeo Rosurio, en lastre. 
I d . 5 . Ue i d . , id . i d . M a r í a Dolores, en i d . 

A b r i l . B U Q I I K 9 V L I D O . 
Dia 25. Para Manila, gdeln Nuestra - r a . de Lorelo, con ubacá. 
Albay 13 de Mayo.le H U 3 . — Ifnltuei Pinedo.. 

Provincia úv famur ines Nur. 
Novedades de.ide el dia 7 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Ca iar im • W í t i . n OMMlaida». 
Obr/is públicas.—CoMtitiua ta re(-omiios<cion <Ie N calcada Ue esta et 

becera á Mauarao y Ubmanan, y las d e m á s de esta provincia se punen et 
ti mejor esfaoo posible. 

Continua a»inii»mo la remisión de polistas ¿ la ohra del eanal n. 
Patacao. 
Precios corAenles en los tres pórfidos de rs 'a prooincia fue á. conlt* 

nnacion le cipresan: 
Abacá del partido de Vicol, 2 ps. 75 cént . pico; azúcar de id. 

11' ps. 50 cént i d . ; arroz de I d . , I peso 3 l 3 |« c é n t . cavan; trigo de id.,j 
I I pesos pico; abacá ilel lian ido de llinconadu, 2 PS. M l | 2 c é n t . pico; ar-
ruz de id , 1 peso ó1' c én t . cavan; utiscá d. l partiilo de Lauouny, 2 ps. 11 

cént . pico; i i r r o í d e i d . , -J ps . eav im. 
Nueva Cáceres 13 de Haya de lS(i'.>. Anastat i i de IToyos. 

Provincia de B i i t áu jp f tS . 

Novedades desde t i dia \ 6 del actual cd de. la fecha. 
Salud públ ica.— IKiena. 
Obras p ú b í c a s — K u suspeu-o por bailarse ocupados los naturales en 

la l i inpieía de - s u ^ campos p-ra sembrarlos de palay. 

Precios corrientes en la cabecera, Bauan, Taal, Lemery, 
Calaca, Balayan, Rosario y S. Pablo. 

Arroz de la cabecera, 3 ps. cavan; cacao de id . ó o ps. idem; maiz <U 
i d . , I pê o 50 cént . i d . ; aceite de i d . , 4 ps. tinaja; cañas-espinas de id., 
4 p s . ciento^ arraz de Bailan, 3 ps. cavan; cacan de id., 75 ps. id.¡ 
C'ñas.espinas rte id , 2 ps. 50 c é n t . ciento; arroz de Taal , u n pe»o ¡i 
c é n t . cavan; cacao de id., 55 ps. i d . ; azücar de i d . , un peso 67 
c é n t . pico; alcodou de i d . , 5 ps. 50 c é n t i d . ; cañas-cspiri is d> 
i d . , 7 ps. ciemojurrozdo L e m e r y , 3 p s . Cavan; azúcar de i d . , I pe»1 
75 c én t . pico; algodón fie id . , 8 ps. ¡ d . ; cañas-espinas de id., 7 p** 
ciento; arroz de I l i a c a , 3 ps. cav«ii; m a í z de i d , I ps. 50 t é n t M-i 
azúcar de i d . . I peso 75 cénl imos pico; aluodon de i d . , 0 ps. idu 
aceite de i d . , 3 ps. tinaja; cañas-espinaa de i d . , 4 ps. ciento; tf* 
r o z de Balayan, 3 ps. cavan; cacao de I d . , 75 ps. id.; azúcar de M-: 
I pc-o 93 6|3 cén l imos pico; algodón de i d . , 5 ps. id.; aceiu'* 
id., S ps. tinaja; cañas-espinas de i d . 6 pesos ciento; arroz de V̂" 
sario, 2 ps. 00 c é n t . cavan; aceite de Id , 7 ps. 50 c é n t . tinij»; 
cañas espinas de i d . , 3 ps. ciento; arroz dn S . Pablo, 2 ps. 01) eé»' 
timos cavan; aceite de i d . , 4 ps. 75 cén t . tinaja; cañas-espinas 'W 
i d . , 4 ps. 50 c é n t . ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

Mayo. B U Q U F . S E N T R A D O S . 
Dia l l i De Anlique, goleta n ú m . jgiO| con palay. 
I d . •• De i d , bergauün-goleta Casoysny, C o n azúcar, al puerto d* 

l.emcry. 
I d . •• De I d . , goleta Argos, con pal»», al id . id . 
I d . 17 l'e i d . , i d . pailebot c>oi id . , al puertode Calaca. 
I d . " De id , |>oleta Argos , cmi id . , al i d . id . 
I d . 19 De Miauao, id. S . Maibrusio, con id , al puerto de I.eniery-
I d . 20 De lloilo, i d . , S t a . Hita, con i d . , al id. id. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

I d . 18 Para Id.', id . pailebot con i d . , ni i d . id. 
I d . 19 Para Calaca, icoleta Arg"S, en lastre, al puerto de Letnery. 
I d . 22 Para Zambales, id. S . A g u s t í n , en i d . , al i d . id . 
I d . ,> Para Manila, bcr^antin-juleta Leónides , con azúcar al puert 

de Balayan. 
Balangas ¿3 de Mayo de ISQZ.=Evaris to del Valle. 

Distrito de Moronga. 

Novedades desde el dia í 8 al de. la fecha. 
Salud pública.—S\n novedad. 
Obras públ icas—En loa pu-blos de este distrito, continúan l« reco-

posicion de lus calzadas. 
Precios corrientes. 

Arroz de Morong, I peso 75 c é n t . cavan; Id . de Tanay, S Pf ' . 
én t . I d . ; petates de i d . , 31 ps. 25 cént . ciento; arroz de ' 
c ps- ,50 c é n t . cavan; peía les de i d . , 31 p«. ciento; arroz de BinonS 
SaDs2 ps. cavan. 
n Morong 25 de Mayo de 1003.—El Comandanle Mariano Melgar. 

gil. 
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